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STO: Lo informado por la Dirección Nacional
de Fronteras y Límites del Estado en sus Oficios
Reservados R.R.E.E. (DIFROL) N° F - 041 Y F..{)3, de
fechas 30 de Noviembre de 2010 Y7 de Febrero de 2011,
respectivamente, y lo informado por el Estado Mayor de la
Defensa Nacional en su Oficio Res EMC.D1PLACE (R)
N"6800 /841/ SO, de 31 de Enero de 2011 y; lo dispuesto
por el artículo 32 N" 6 de la Constitución Política de la
República de Chile; en el artículo 7° del Decreto Ley N"
1.939, de 1977, modificado por la Ley 19.256, que regula
la adquisición de derechos sobre inmuebles situados en
zonas fronterizas; en el Reglamento para la aplicación de
dicho artículo contenido en el Decreto Supremo N° 232,
de 1994, del Ministerio de Relaciones Exteriores,
modificado por el Decreto Supremo N" 1583, de 1994, del
mismo Ministerio; en el D.F.L. N" 4 de 1967, de
Relaciones'~eriores; la Resolución N° 1600, de 2008
de la Contralorí¡:¡General de la República y la solicitud
planteada por el ciudadano argentino Jesús Ricardo
Martínez a S.E. el Presidente de la República, mediante
la cual recaba autorización para adquirir mediante compra
el dominio de un inmueble de una superficie de 120,09
metros cuadrados, de propiedad de la "Inmobiliaria
Bucalemu Limitada", correspondiente a Calle Castaño de
Indias N" 49, Lote N° 80, Villa Parque San Juan, ubicado
en la Comuna de Machalí, Provincia de Cachapoal, VI
Región, inscrito a fojas 2803 N" 1815 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Rancagua del año 2006, y considerando que la operación
referida tiene como objetivo destinar el inmueble como
habitación familiar,
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ARTICULO PRIMERO: Autorízase, según lo
dispuesto por el artículo 7° del Decreto Ley 1.939, de
1977, modificado por la Ley 19.256, al ciudadano
argentino Jesús Ricardo Martínez, titular del Permiso de
Permanencia Definitiva N" 325.572, otorgado por
Resolución Exenta N" 55.018 de 7 de septiembre de
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Chilena para extranjeros N" 22.638.313-1, para adquirir mediante compra, y para si,
un inmueble de una superficie de 120,09 metros cuadrados, de propiedad de la
"Inmobiliaria Bucalemu Limitada", correspondiente a Calle Castaño de Indias N" 49, Lote
N" 80, Villa Parque San Juan, ubicado en la Comuna de Machalí, Provincia de
Cachapoal, VI Región, inscrito a fojas 2803 N" 1815 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua del año 2006,

ARTICULO SEGUNDO: Déjase establecido que la autorización para comprar que
e otorga por el presente decreto a la persona extranjera antes individualizada, sólo le

la
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